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ESfAOO PLURINAC ONAL DE

BOLIVIA ¡,4INiSTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

RESUMEN EJECUTIVO

G t\4-UAt-AC U M-0 1 /202 3lnforme de Auditoría
lnterna

Correspond¡ente a lnforme respecto a la "Auditoria de Cumpl¡miento a los Gastos de
Funcionamiento y la Recaudación Consular de la Embajada de
Bolivia en China - Be¡jing, correspondiente a la Gestión 2022".

Objet¡vo Emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del
Ordenamiento Juridico Administrativo vigente relacionado con el
Reglamento Especifico para la Contratación de Bienes y Servicios,
Arrendamiento de lnmuebles y Contrataciones de Personal Local del
Servicio Exter¡or aprobado mediante Resolución M¡nister¡al S. E. N'
01012013 de 14 de octubre de 2013, Reglamento para Rendición de
Cuentas en el Servicio Exterior, aprobado mediante Resolución
Ministerial S.E. - N" 10612014 del '1 de diciembre de 2014,
Reglamento de Recaudac¡ón de Ingresos Propios del Servicio
Exterior aprobado med¡ante Resolución l\¡inister¡al N" 478-2019 de
28112120'18 y otras normas legales aplicables respecto a Gastos de
Funcionamiento y la Recaudac¡ón Consular de la Embajada de
Bolivia en China, Beij¡ng correspondiente a la gest¡ón 2022.

Alcance Nuestro examen se realizó de acuerdo con las Normas Generales de
Auditoria Gubernamental aprobadas mediante Resolución N'
CGEl094l2O12 de 27 de agosto de 2012, aplicables a las Normas de
Cumplimiento aprobadas por Resolución N" CGE/068/2021 de
2710912021 vigente a partir del 3 de enero de 2022, y comprendió la
verificac¡ón de las dispos¡c¡ones legales Gastos de Funcionamiento y

la Recaudac¡ón Consular de la Embajada de Bolivia en China,
Beijing correspond¡ente a la gestión 2022, con una revisión del 100%
de la recaudación de ingresos que asciende a un total de USD
5.709,00 equivalente a 8s39.163,74 y el 100% de gastos de
funcionamiento que asc¡ende a USD 207.021,88 equivalente a
Bs1 .440.872,31.

Conclusión

"2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO"

zona Central, calle lngavi - esq. calle Junín, Telf.: (591-2\ 2409114 - 2408900 Fax: (591 2) 2408642'24O89O5
La Paz " Bolivia

: De acuerdo a lo anteriormente expueslo, en nuestra opinión el
Ministerio de Relaciones Exteriores a favés de la Dirección General
de Asuntos Administrativos y la Embajada de Bolivia en China,
Beijing, cumplieron con el ordenamiento JUridico administrativo
consistente en el Reglamento Específlco para la Contratación de
Bienes y Servicios, Arrendamiento de lnmuebles y Conkataciones de
Personal Local del Servicio Exterior aprobado mediante Resolución
Minister¡al S.E. N" 010/2013 de 14 de octubre de 2013, Reglamento
para Rend¡ción de Cuentas en el Servicio Exterior, aprobado
mediante Resolución Ministerial S. E. - No 10612014 del 1 de
diciembre de 2014, Reglamento de Recaudación de lngresos
Propios del Serv¡c¡o Exterior aprobado med¡ante Resolución
M¡nisterial N' 478-2019 de 2811212018 y otras normas legales
aplicables respecto a Gastos de Funcionamiento y la Recaudación
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Consular de la Embajada de Bolivia en Ch¡na, Be¡ing
correspond¡ente a la gestión 2022.

Recomendac¡ón Se recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva de esta Cartera de
Estado, remitir el presente informe a la D¡rección General de Asuntos
Admin¡strativos para los f¡nes que correspondan e instruir a la Unidad
de Auditorla lnterna el archivo del presente informe.
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